RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002286 E. Nº 1978/13) 
“VISTO: el Oficio Nº 453/13 de fecha 8 de abril de 2013 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la Cooperativa Obrera de Pan de Azúcar (COODEPA) para los Servicios de Barrido Manual, Mantenimiento de Áreas Verdes y Limpieza en la ciudad de Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 07793/11 de fecha 22 de setiembre de 2011, el Intendente  dispuso contratar a la Cooperativa Obrera Pan de Azúcar “COODEPA”, por el plazo de seis meses, a partir del 1 de julio de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011 inclusive, para trabajos de limpieza integral en la ciudad de Piriápolis, por la suma mensual de $ 205.748;

 2) que este Tribunal con fecha 11 de enero de 2012 acordó observar el gasto, considerando que: 
2.1) las tareas comprendidas en la contratación se encuentran dentro de los servicios públicos de las Intendencias Departamentales, conforme con lo que preceptúa el Artículo 35 Numeral 24) de la Ley N° 9.515, del 28 de octubre de 1935;
2.2) para la celebración de la contratación correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF; 
2.3) del análisis de las contrataciones efectuadas surgía que se habían realizado  sin invocar causal de excepción al procedimiento licitatorio, desde tiempo atrás, con objetos idénticos, que evidenciaban un fraccionamiento artificial del gasto (Artículo 32 del TOCAF);                                           

2.4) se contravino lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF;
2.5) que, respecto de la contratación que correspondía a un segundo semestre, se había comprometido un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF;

2.6) que de las actuaciones remitidas surgía la existencia de otras contrataciones con la misma  Cooperativa  que no fueron sometidas al contralor de este Tribunal,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3)  que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Intendente Nº 02200/2013 de fecha 19 de marzo de 2013, que dispone reiterar el gasto expresando que: a) las contrataciones objeto de la presente observación han sido realizadas en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 17.978 de Cooperativas Sociales; b) que los contratos observados no significan una renovación contractual sino que se trata de un contrato nuevo diferente de los anteriores no superando en la instancia el monto autorizado por el TOCAF (Artículo 33 Numeral 3) Literal S); c) que los pagos dispuestos a realizar en forma adelantada son, a los solos efectos de evitar atrasos en los pagos, en virtud de que el período de contratación comenzaba a partir del 1 de Enero de 2011 y las tramitaciones excedían el primer mes de labor; d) que los rubros a los cuales se imputaron los gastos contratados contaron con disponibilidad presupuestal a partir de la vigencia del Presupuesto Quinquenal 2011-2015; y e) que en la materia resulta imprescindible reiterar el gasto por el inaplazable servicio que se presta en la ciudad de Piriápolis en pro del mantenimiento de la salubridad en general;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo señalara este Tribunal las contrataciones realizadas sin invocar causal de excepción al procedimiento licitatorio, desde tiempo atrás, con objetos idénticos, evidencian un fraccionamiento artificial del gasto (Artículo 32 del TOCAF), tratándose en los casos que suceden sin solución de continuidad, de renovaciones contractuales, figura en la que se reproduce un contrato fenecido, hipótesis también alcanzada por la precitada norma, siendo además que la causal de excepción al procedimiento licitatorio que se invoca en la oportunidad (Artículo 33 Literal C) Numeral 20) contiene un límite cuantitativo;  
2) que no todos los gastos resultantes de las contrataciones de referencia fueron sometidos al control de legalidad que compete a este Tribunal;  
3) que con respecto a los pagos dispuestos en forma adelantada en contravención a lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF, la Administración actuante aduce razones de servicio, las cuales no son suficientes para enervar la observación efectuada;   


4) que al momento de la imputación, según lo informara la Administración actuante en su oportunidad, no se contaba con disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
5) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones efectuadas  por  este Tribunal  con fecha 11 de enero de 2012;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación acordada por este Tribunal con fecha 11 de enero de 2012; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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